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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobíerno

de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

ALCA/CAi07 512020 de fecha 4 de marzo de 2020, signado por el C. José Muñoz Vega, Coordinador de

Asesores en la Alcaldía de lztapalapa, mediante el cuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo

emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar

MDPRSA/CSPl}Afil2o1e.
,', ., 1 í..' .

.:î.*"r .¿

sti.#.{ä¡'t
1,,''qff"e..:

4¡; t. st
I ! i.ìi(ì1¡iL.qn'ì¡Á

r{ I'i':lr}r{tiirN t)ll :ì tR\ I {.'!r

fl'{
r, I -:i..tlr

¡

'ËtÞ!A:

irì¡RA:
o//ç3

Y DE ENLACE LEGIST.ATIVO
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C.c.c.e.p. Lic. .linlen¿ Môrtíltez M. Subclirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en lê SGCDlvlx. En atención a los folios; 1.4339i 10523

C. José lr4uñoz Vega, Coordinador de Asesores erl ta Atcatdía de lztapalapa.
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Alcaldía lztapalapa
Coordinación de Asesores

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patrla"

Ciudad de México, a 04 de Marzo del 2020

ALCA/CA/07s/2020

Asu nto: Res pu esta a I Of ici o No. SG/DGJ VEL I P A I CCDMX/000754 .8 | 2Ot9.

2ot8- 2oz1

uc. tuts GUsrAvo v¡u sÁrucHez
Director GeneralJurídico y de Enlqce legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la
PRESENTE

Por instrucciones de la alcald
información relacionada con

de México

de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
punto de acuerdo identificado con el número de oficio

MDPRSA/CSP 1O053/20L9, a robado el 18 de diciembre de 2019, en el que exhorta
respetuosamente a las auto des, que las celebraciones que organicen con motivo de fin
de año, se evite la utiliza de cohetes y fuegos pirotécnicos.

Sin ular, le un cordial saludo
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Alcaldía Iztao*lan¡t
orReccróru cENERAL DE coBlERNo v pnotecctó¡l

CIUDADANA
ornecclóru DE coBtERNo

lztapalapa, C.D.M.X. a 03 de Marzo de 2020.
Oficio: D. G. G y P. C/D. G / 089 12020.

ASUNTO: El que se indica.

r-rc. ¡osÉ vtuñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES
PRESENTE.

En atención al oficio ALCA/CA/01812020, en donde se hace del conocimiento punto de
acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, en el que se exhorta a las

autoridades responsables, sobre las acciones que se desarrollaran en los tres puntos

sobre la quema de cohetes, explosivos y fuegos pirotécnicos, en las celebraciones, así
mismo se detenga y presente inmediatamente y bajo estricta responsabilidad a todas
aquellas personas que infrinjan la prohibición de detonar o encender cohetes, juegos
pirotécnicos, fogatas o elevar aerostatos, sin permiso de la autoridad competente, en este
sentido se solicitan se informe sobre las acciones que desarrolla la Alcaldía.

Al respecto informo que:

PRIMERO: Esta Coordinación en el ámbito de su competencia realiza recorridos a

efecto de constatar que la operatividad del comercio en vía pública, concentraciones,
mercados públicos y tianguis, se realice de conformidad a lo establecido en la

normatividad aplicable a la materia, inhibiendo de esta manera la venta de cohetes,
explosivos y fuegos pirotécnicos durante la operación del comercio; con la finalidad de
que las irregularidades detectadas sean subsanadas.

SEGUNDO. En seguimiento a la problemática que nos ocupa y en coordinación con

otras áreas de la Alcaldía, se realizaran mesas de trabajo con los distintos líderes de
comerciantes, con la finalidad de erradicar e inhibir la venta y distribución de cohetes,
explosivos y fuegos pirotécnicos, en las diferentes celebraciones que tenga la Alcaldía de
lztapalapa.

En este sentido se han realizado y se seguirán realizando operativos y recorridos en

coordinación con Protección Ciudadana así como la Dirección Ejecutiva de Protección
Civil, en donde se han retirado estos productos durante las celebraciones que se tienen
registradas en la Alcaldía de lztapalapa, que no cuenten con el permiso correspondiente
por parte de la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA).

Sin otro particular reciba un cordial saludo.
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Coordinación de Mercados y Vía Pública.
Aldama 63, esquina Ayuntamiento, Barrío San Lucas, C. P. 09000,
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